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12. OTRAS INFORMACIONES:

a) Financiación:

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 
Extremadura, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación 
profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; 
Prioridad de Inversión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capaci-
dades y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras 
de educación y formación”; Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de 
Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 11 de diciembre de 2017. El Secretario General, PD Resolución de la Consejera de 2 
de octubre de 2015 (DOE n.º 202, de 20 de octubre de 2015), RUBÉN RUBIO POLO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2017, del Consejero, por la que se 
somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios afectados por el Proyecto de Interés Regional para la 
construcción de nuevo hospital Don Benito-Villanueva de la Serena, en 
terrenos situados junto a la EX-206, en el término municipal de Don Benito. 
(2017062778)

Con fecha 12 de marzo de 2009 se publicó en el DOE, el Decreto 41/2009, de 6 de marzo, 
por el que se procedió a la aprobación definitiva del Proyecto de Interés Regional promovido 
por la Consejería de Sanidad y Dependencia, para la construcción de nuevo hospital en terre-
nos situados junto a la carretera EX-206 (Don Benito-Villanueva de la Serena), en el término 
municipal de Don Benito.
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Aprobado dicho decreto, por parte de la Consejería de Sanidad y Dependencia y del Organis-
mo Autónomo Servicio Extremeño de Salud se iniciaron una serie de actuaciones tendentes a 
la construcción y puesta en marcha del nuevo hospital Don Benito-Villanueva de la Serena, 
entre ellas el inicio del expediente expropiatorio con Resolución de 13 de marzo de 2009, de 
la Consejera de Sanidad y Dependencia, por la que se sometió a información pública la rela-
ción de bienes y derechos, así como sus propietarios, afectados por el Proyecto de Interés 
Regional.

Con fecha 13 de enero de 2014 se publica en el DOE el Decreto 246/2013, de 30 de diciem-
bre, que deroga el Decreto 41/2009.

El Decreto 246/2013, es recurrido por el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el PO 152/2014, manifestando su disconformidad con el mismo y solicitando su anula-
ción y la restitución del Decreto 41/2009.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
dictó sentencia n.º 95/2016, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto, 
declarando expresamente la obligación de la Administración autonómica de ejecutar las 
obras de construcción del citado hospital en los terrenos contemplados en el Decreto 
41/2009.

En relación con lo anterior, indicar que para la ejecución de las obras del citado proyecto, 
es necesario proceder a la expropiación de los terrenos indispensables a tal fin, cuya 
ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente anexo. En este sentido, el 
artículo 62.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura (LSOTEX), dispone que “la aprobación de los Proyectos de Interés Regio-
nal producirán los efectos propios de los planes urbanísticos previstos en el apartado 1 
del artículo 79”. Por su parte, el citado artículo 79, en su apartado e), establece como 
uno de los efectos de dicha aprobación, “la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones 
correspondientes, cuando prevean obras públicas ordinarias o delimiten unidades de 
actuación para cuya ejecución sea precisa la expropiación. Se entenderán incluidos en 
todo caso los precisos para las conexiones exteriores con las redes, sistemas de infraes-
tructuras y servicios generales”.

Por tanto, aprobado y restituido el Proyecto de Interés Regional para la Construcción de 
nuevo hospital, Decreto 41/2009, de 6 de marzo, en el término municipal de Don Benito, que 
conlleva la declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación de los terrenos y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, en virtud de las facultades atribuidas en el 
apartado b) del artículo 38 del Estatuto de Autonomía,
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R E S U E L V O :

Someter a información pública por término de 15 días hábiles, la relación de bienes y 
derechos, así como sus propietarios, afectados por el Proyecto de Interés Regional para la 
construcción de nuevo hospital en el término municipal de Don Benito, promovido por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, y que figuran en el anexo, de acuerdo a las 
determinaciones del actual Plan General de Ordenación Urbana de Don Benito, en cuanto 
a la clasificación y calificación urbanística de los terrenos afectados, a fin de que los inte-
resados puedan aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores 
en la redacción que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesi-
dad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y compro-
metidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Don Benito.

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
servirán como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días hábiles, a la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud, en Mérida, Av. de las Américas n.º 2 pudiendo asimismo examinar el proyecto, 
que se encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incor-
porados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestio-
nar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección 
anteriormente citada.

Mérida, 14 de diciembre de 2017. El Consejero de Sanidad y Politicas Sociales, JOSÉ MARÍA 
VERGELES BLANCA.
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